
Contrato: JUR•C-01.612014 

Nosotros: JAIM . EDWIN MARTÍNEZ VENTURA, de cuarenta y seis años de edad, 

Abogado, del d micilio de San Salvador, departamento de San Salvador, portador 

de mi Documen o Único de Identidad número  

 en mi calidad de Director General de la Academia Nacional de 

Seguridad Públ ca, actuando .con base en el artículo diez, literales a) y c), de la Ley 

Orgánica de. e ta institución, emitida mediante Decreto Legislativo número ciento 

noventa y cin · , del veintisiete de febrero de mil novecientos noventa y dos, 

publicado en el Diario Oficial número cuarenta y dos, de.1 tres de marzo del. mismo 

año; y de cbnf · rmidad con .el Acuerdo Ejecutivo número doscientos veintiocho, de 

techa siete de unio de dos mil trece, publicado en el Diario Oficial número ciento 

cuatro, Tomo t e.scientos noventa y nueve, de la misma fecha; consecuentemente 

Representante Legal de dicha. institución, del domicilio de Santa Tecla, 

departamento e La Libertad y el de San Luis Talpa, departamento de La Paz, con 

Número de lde tificación Tributaria  

 y que en el transcurso del presente 

instrumento m denominaré "EL ARRENDADOR"; y, ALMA LORENA ARÉVALO 

DE RAMIREZ, de cuarenta y seis años de edad, Secretaria, del domicilio de 

llop·ango, dE!P amento de San Salvador, portadora de mi Documento Único de 

·Identidad núm ro ; y Númerb 

de ldentificaci 'n T-ributaria  

  quien en el presente contrato me denominaré "LA 

ARRENDATA IA"; MANIFESTAMOS: Q4e por éste acto convenimos en celebrar 

eL Pre.senté "CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE ESPACIO PARA 

INSTALACIÓ DE UNA CAFETERÍA EN LA SEDE DE SAN LUIS TALPA, 
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ENTRÉ LA ACADEMIA NACIONAL O.E SEGURIDAD PÚBLICA . LA SEÑORA• 

ALMA'LORENA AREVALO DE RAMiREZ PARA EL AÑO DOS IL CATQRcE", 

sujeto a las cláusulas siguientes: 1) OBJETO DEL C NTRATO. "EL . 

ARRENDADOR", entrega en arrendamiento una porción de.1 in ueble con una 

extensión superficial de ocho punto setenta y cinco metros de 1 rgo por cuatro 

punto setenta metros de ancho, ubicado contiguo a las instalacione del módulo de 

Bienestar Estudiantil de la Academia Nacional de Seguridad Públi a con séde en 

San Luis Talpa, departamento de La Paz, el cual "LA ARAENDAT RIA~' destinará 

para la instalación de una cafetería con el objeto de vender ali entos, bebidas, 

golosinas y variedad de. productos de uso personal. 11) PLAZO. 1 plazo de. este. 

contrato será de DOCE MESES contados a: partir del día uho de nero de dos mil 

catorce al treinta y uno de diciembre de dos mil catorce. 111 · MONTO. "LA 

ARRENDATARIA" pagará en concepto de canon de arrenda iento el:.;precio 

mensual de CUATROCIENTOS SETENTA DÓLARES DE LOS ES ADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA, (US$ 470.0Ó); lo que hace un total anual . e CINCO MIL 

SEISCIENTOS CUARENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS.. DE 

AMERICA, (US$ 5.640.00). IV) FORMA DE PAGO. "LA A RENDATARIA" 

cancelará el canon de arrendamiento, los días TRES de cada un de los. meses 

comprendidos en el plazo establecido, en la Tesorería de la Acade ia Nacional de. 

Seguridad Pública, ubicada en la Avenida Melvin Janes, costado O iente al Parque 

San Martín, Santa Tecla. V) OBLIGACIONES DE LA ARREND TARIA .. . a). "LA 

ARRENDATARIA" recibe el espacio de terreno descrito en perfe tas condiciones 

de uso, los cuales deberá de mantener en idénticas candi iones; b) "LA 

ARRENDATARIA" deberá de pagar por consumo de agua la c nti.dad de DIEZ 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 10.00 mensuales por 

el espacio arrendado durante los meses comprendidos dentro del plazo; con 

respecto al pago del consumo de energía eléctrica, éste ya va incl ido en el canon 

mensual de arrendamiento; e) Serán por cuenta de ''LA ARRE DATARIA" las 

reparaciones necesarias, ya sea de avérías al sistema eléctrico, tu erías, aguas, y 

otros; y para el mantenimiento del inmueble en las condiciones en ue lo recibe; d) 
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"L:A ARRENDA ARIA" no podrá hace iones en el área arrendada, como 

tampoco incluir o introducir construcciones en la misma, sin previa autorización 

éscrita por part del. "ARRENDADOR", y estas serán sin obligación de reembolso 

por .parte . de "ARRENDADOR" en caso de ser autorizadas; e) "LA 

ARRENDATAR A~' se compromete a someter a sus empleados al curso sobre 

manipuláción d aliméntos y a presentar el diplomarespectivo al Departamento de 

Servicios de Sa ud ·de la Academia Nacional de Seguridad Pública, en los primeros 

tres meses de . igencia de é$te contrato; f) asimismo, se compromete a presentar a 

los administrad res de contrato, los exámenes médicos de su personal, conforme 

con las exigen ias establecidas por el Ministerio de Salud Pública y Asistencia 

Social, én lós primeros tres meses de vigencia de éste contrato; g) "LA 

ARRENDATAR A" se compromete a que el personal a su cargo haga uso de 

depósifos her éticos .para guardar verduras, lácteos y otros alimentos; usar 

vestiménta e .insumos sanitarios adecuados, es decir, zapatos cerrados, 

mascarillas, re ecillas de cabello y guantes; a colocar bolsas plásticas para 

depositar la ba ura; y con respecto a los desechos de alimentos, éstos c:!eberán ser 

retirarlos diaria ente de las instalaciones de la ANSP; finalmente se comprometen 

a que un¡:¡ s la persona manipule el dinero. h) "LA ARRENDATARIA" se 

compromete a ofrecer a los usuarios un menú saludable y que varíe cada. mes, 

publicando dia iamente el menú y los precios respectivos. VI) DEFICIENCIAS 

i;¡NC()NTRAO S. "LA ARRENDATARIA" deberá haber superado al finalizar el 

plazo de este . contrato, las deficiencias encontradas por la administrado.ra del 

misrñó/ tales c mo: Contar con un extintor de incendios en perfecto estado,. así 

como la adqui ición de un filtro de agua; deberá reforzar el botiquín de primeros 

.· auxilios para a ender a su personal; proveer de redecillas a empleados nuevos y 

'presentar exá ·enes de salud a más tardar el día tres de marzo del presente ano. 

En el caso qu dichas observaciones sean superadas, las administradoras del 

contrato deber n bomunicar por escrito al Jefe de la División de Administración el 

cumplimiento e las mismas, caso contrario, se procederá a cerrar dichas 

.cafeterías V en consecuencia la terminación de la relación contractual. V.11) 
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SUP.ERVlSIÓN Y VIGILANCIA. "EL ARRENDADOR" d •.como 

administradores del contrato a las siguientes personas: a) La Jefa e .la Sección de 

Enfermería del Departamento de Servicios de Salud de 1 División. de 

Administración, licenciada Melina de Lourdes Ramírez de López, y a la Jefa del · · 

Departamento de Servicios Complementarios al Estudiante, li encii:tda Vilma 

Cecybell Pimentel de Ramírez, o las personas que fueran .nom radas en dicho 

cargo, quienes tendrán la función de supervisar e.I fiel curnplimie to por Parte de 

"LA ARRENDATARIA", de los debidos controles de aseo, .ornato limpieza en el 

espacio arrendado, así como la investigación de las denuncias rela ionadas .con las . 

estipulaciones del presente contrato; y b) señor Luis Antonio Martín z Bqnilla, en su 

calidad deTécnico Electricista del Departamento de Mantenimiento de laAcad.emia 

Nacional de Seguridad Pública, o la persona que fuera nombrada en dicho cargo, 

quien tendrá la función de supervisar cualquier conexión .de energ a eléctrica y de. 

los demás servicios básicos, siendo obligación para "LA ARREND TARIA" acatar 

las recomendaciones que para tales efectos realicen los Ad iriistradores de 

contrato, asignados; quiene:s deberán presentar un informe MENSUAL por escrito 

al .Jefe de la División de Administración, sobre el seguimiento y ull')plimiento de 

este contrato. VIII) CADUCIDAD DEL CONTRATO. El plazo del c ntra!o ca(lu.cará 

por las siguientes causas: a) Por el retraso en el pago de una sola e las cuot;;ls de 

arrendamiento por parte de "LA ARRENDATARIA" en el. plazo c nvenido; bJ Por 

destinar "LA ARRENDATARIA" el área arrendada a un fin di::¡tinto f,11 pactado; e) Por · 

subarrendar "LA ARRENDATARIA" los espacios arrendados sin previo pe.m1iso · 

escrito de "E'.L ARRENDADOR"; d) Por no acatar las recom!')ndaci nes efect1,1adas 

por los Administradores designados por "EL ARRENOADOR". Asimismo,, "EL . 

ARRENDADOR" se reserva el derecho de revocar este contra o en. cualquier 

momento del plazo contractual sin responsabilidad de su parte, p r así convenir a 
sus intereses. IX) SOLUCIÓN DE CONFLICTOS, JU ISDICCIÓN . Y 

LEGISLACIÓN APLICABLE. Toda controversia que surgiere dur nte la efE;¡cución 

del presente contrato entre "EL ARRENDADOR" y "LA ARREN ATARIA", ser¡(¡ 

sometido .al ARREGLO DIRECTO, mediante el cual, las pa s contr¡:¡,tantes ··· · 
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· procurarán ta · olución de las diferencias sin otra intervención que la de ellas 

. mismas; defáhd constancia escrita en acta de los puntos controvertidos y de las 

solubiones, en u caso; de no llegarse a un acuerdo en el Arreglo Directó, las 

partes nós som temós a la legislación vigente de la República de El Salvador, y 

para. los efect · s jurisdiccionales de este contrato, señalamos como domicilio 

espet;:ial el de 1. ciudac:l de Santa Tecla, a la competencia de cuyos tribunales nos 

sónietemó~. E fe dé lo anterior firmamos el presente contrato en Santa Tecla, 

Depar:tamento e La Libertad, a los veinte días del mes de febrero dé dos. mil 

catorce. 

En SantáTecla departamento de la Libertad, a las siete horas y treinta minutos del 

día veinte de f brero de dos mil catorce. Ante mí, RHINA DOLORES ALDANA 

GARCÍA, Nota io, del domicilio de San Salvador, comparecen los señores: JAIME 

. EDll\fll\I MARTÍ · EZ VENTURA, de cuarenta y seis años de edad, Abogado, c:lt;JI 

domicilio de S n Salvador departamento de San Salvador, a quien conozco, e 

identifii:;o por · edio de su Documento Único de Identidad número  

 , actuando én su carácter de Director General, 

en nombre y epresentación de la ACADEMIA NACIONAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, lnsti ución Autónoma de Derecho Público, con Número de Identificación 

Tributaria, cero seis uno cuatro guión dos siete cero dos nueve dos guión uno cero 

· cuatro guión c ro, cuya personería doy fe de ser legítima y suficiente y que 

'relacionaré aJ fi al de este instrumento: y por otra parte,. la señora ALMA LORENA 

ARéVALO DE RAMIREZ, de cuarenta y seis años de edad, Secretaria, del 

· dorrílci.lió de 11 pángo, Departamento de San Salvador, a quien no conozco pero 

·· identifico por · edió de su Documento Único de Identidad número cero, dos siete 

siete.cuatro do siete ocho guión ocho; y, Número de Identificación Tributaria cero 

.·uno cero uno 



ME DICEN: Que para darle calidad de instrumento público; recono en como suyas 

las firmas plasmadas al final del documento que¡ antecede y que se leen ''Jai Martz . · 

Vra" e ''Ilegible", respectivamente, así como suyos también los co ceptos v:ertidos 

en el mismo, el cual se encuentra fechado éste día, en esta ciudad y ¡:¡ormedio del 

cual los comparecientes celebran un "CONTRATO O.E ARREN AMIENTO DE 

ESPACIO PARA INSTALACIÓN DE UNA CAFETERÍA EN LA EOE DE SAN .. 

LUIS TALPA ENTRE LA ACADEMIA NACIONAL DE SEGURID D PÚBLICA Y 
LA SEÑORA ALMA LORENA ARÉVALO DE RAMÍREZ PARA E AÑO OPS MIL, 

' ' -" 

'. 
"'-" 

CATORCE", que literalmente DICE: '""'"""''"''Nosotros: AIME ED.WIN . , 

MARTÍNEZ VENTURA, de cuarenta y seis años de edad, Abogado, del domicilio de 

San Salvador, departamento de San Salvador, portador de mi ooc mento úrico <;te 

Identidad número , en rr1i calidad 

de Director General de la Academia Nacional de Seguridad Públic , actuando con 

base en el artículo diez, literales a) y c), de la Ley Organica de ¡;¡stainstitución,. 

emitida mediante Decreto Legislativo número ciento noventa y cinc. , de¡I l(elntisiete 

de febrero de mil novecientos noventa y dos, publicado en el Oiari Oficial número 

cuarenta y dos, del tres de marzo del mismo año; y de conformida . con el Apuerdo 

Ejecutivo número doscientos veintiocho, de fecha siete de junio d dos<mil trece, .. 

publicado en el Diario Oficial número ciento cuatro, Tomo tresci ntos n.oventa y 

nueve, de la misma fecha; consecuentemente Repre$entante egal dE! _dicha 

institución, del domicilio de Santa Tecla, departamento dE! La Libe¡ ad. y el de¡ San 

Luís Talpa, departamento de La Paz, con Número de ldentíficacíó Tributaria.  

 

 y que en el transcurso del presente instrumento me . ¡:¡nominaré "EL 

ARRENDADOR"; y, ALMA LORENA ARÉVALO DE RAMÍREZ, d cuare¡nta;yseis 

años de edad, Secretaria, del domicilio de Hopango, depart me¡nto de San .... ·.·· 

Salvador, portadora de mí Documento Único de Identidad númer cero dQ$ siete 

siete cuatro dos siete ocho guión ocho; y Número de ldentificació Triputarja cero·. 

uno cero uno guión cero dos uno dos seis siete guión uno cero uno guión cero.;. 

quien en el presente contrato me denominaré "LA A RENDAtARIA''; · 
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S: Que por en celebrar el presente 

· .. ''CONTRATO E .ARRENDAMIENTO DE ESPACIO PARA INSTALACIÓN .DE 

UNA CAFE:!Te ÍA EN LA SEDE DE SAN LUIS TALPA, ENTRE LA ACADEMIA 

NACIONAL D SEGURIDAD PÚBLICA Y LA SEÑORA ALMA LORENA 

ARÉV.ALO DE RAMÍREZ PARA EL AÑO DOS MIL CATORCE", sujeto a las 

cláusulas sigui ntes: 1) OBJE:!TO DEL CONTRATO. "EL ARRENDADOR'', entrega 

·en a.rrendamie to una porción del inmueble cbn una extensión superficial de ocho 

. punto setenta cinco metros de largo por cuatro punto setenta metros de ancho, 

4bicado • c6ntig o a las. instalaciones del módulo de Bienestar Estudiantil de la 

·Academia · Na ional de Seguridad Pública con sede en San Luis Talpa, 

d'epa.rtaménto e La Paz, el cual "LA ARRENDATARIA" destinará para la 

·instalación de na cafetería con el objeto de vender alimentos, bebidas, golosinas y 

variedad de pr duetos de uso personal. 11) PLAZO. El plazo de este contrato será 

de DOCE ME ES contados a partir del día uno de enero de dos mil catorce al 

· treinta y uno d · diciembre de dos mil catorce. 111) MONTO. "LA ARRENDATARIA" 

· pagará en e ncepto de canon de arrendamiento el precio mensual de 

CUATROCIEN OS SETENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA. (US 470.00); lo que hace un total anual de CINCO MIL SEISCIENTOS 

< C.UARENTA OLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, (U$$ 

5.640.00). IV) FORMA DE PAGO. "LA ARRENDATARIA" cancelará el Cahon de 

·· arrerigamiénto, los días TRES de cada uno de los meses comprendidos en el plazo 

establécidó, e la Tesorería de la Academia Nacional de Seguridad Pública, 
' . 

~bicada. en la · venida Melvin Janes, costadb Oriente al Parque San Martín, Santa 

tecla. V) OB IGACIONE:!S DE LA ARRENDATARIA. a) "LA ARRENDATARIA'' 

recibe el•éspa io de terreno descrito en pertectas condiciones de usb, los cuales 

deberá de mah ener en idénticas éondiciohes; b) "LA ARRENDATARIA" deberá de 

pagar ;por con urno de agua la cantidad de DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS PE A ÉRICA (US$ 10.00) mensuales por el espacio arrendado durante 

. los rnéses co prendidos dentro del plazo; con respecto al pago del consumo de 

energía .eléCtri a, éste ya va incluido en el canon mensual de arrendamiento; e) 
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Serán por cuenta de "LA ARA EN DA T ARIA" las reparaciones neces rias, ya sea i:i'e· · 
averías al sistema eléctrico, tuberías, aguas, y otros; y para el m. nteo[mient9 del ·· · 

inmueble en las condiciones en que lo recibe; d) "LA ARAENDAT RIA'' po Poclrá 

hacer modificaciones en el área arrendada, como tampoco inc uir o introducir 

construcciones en la misma, sin previa autorización ·escrita por . parte de.1 

"ARRENDADOR'', y estas serán sin obligación de . reembolso • por parte . del . · 

"ARRENDADOR" en caso de ser autorizadas; e) ''LA·. ARRE D,AfARIA" se 

compromete a someter a sus empleados al curso sobre manipulaci · n de alimentos. 

y a presentar el diploma respectivo al Departamento de Servicios de $alud de la 

Academia Nacional de Seguridad Pública, en los primeros tres me es dE;i vigéncia 

de éste contrato; f) asimismo, se compromete a presentar a los ád inistradóres de. 

contrato, los exámenes médicos de su personal, conforme con las exigencias 

establecidas por el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, en lós primeros.· 

tres meses de vigencia de éste contrato; g) "LA ARRENDATARIA" se Cóftlpromete . 

a que el personal a su cargo haga uso de depósitos hermétic s Para guardar. 

verduras, lácteos y otros alimentos; usar vestimenta e ins mas sanitarios 

adecuados, es decir, zapatos cerrados, mascarillas, redecillas dec bello y gL1antes; 

a colocar bolsas plásticas para depositar la basura;. y con respecto a los des¡;lchos 

de alimentos, éstos deberán ser retirarlos diariamente de las ins laciones d.e ·la . 

ANSP; finalmente se comprometen a que una sola persona manip le ('li diner9. h) .1 

"LA ARRENDATARIA" se compromete a ofrecer a los usuarios un em(I salqdable 

y que varíe cada mes, publicando diariamente el menú y los precios reSpf:!ctivo5. VI) 

DEFICIENCIAS ENCONTRADAS. "LA ARRENDATARIA" deberá· aber superado. 

al finalizar el plazo de este contrato, las deficiencias enea . tracias por la 

administradora del mismo, tales corno: Contar con un extintor e incendios en 

perfecto estado, así como la adquisición de un filtro de agua: de erá .reforzar .el 

botiquín de primeros auxilios para atender a su personal; proveer de ~edecmas a·· 

empleados nuevos y presentar exámenes de salud a más tarda el día)res de 

marzo del presente año. En el caso que dichas observaciónes sea superaqas, las · 

administradoras del contrato deberán comunicar por escrito al Jefe e la piyisión de 
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A:drnitíistrl:Í,cióh el cumplimiento de las m ·~~<¡.~so contrario, se procederá a 
cerra.i' dichas feterías y en consecuencia .la terminación de la relación contractuaL 

.. VII} SUPERVI lóN Y VIGILANCIA. "EL ARRENDADOR" designará como 

administradora del contrató a las siguientes personas: a) La Jefa de la Sección de 

Enfermería · d 1 Departamento de Servicios de Salud de la División ·de 

'Administración, licenciada Melina de Lourdes Ramírez de López, y a la Jefa del 

·. Departamento de Servicios Complementarios al Estudiante, licenciada Vilma 

Cecybell' Pime · tel de Ramírez, o las personas que fueran nombradas en dicho 

cargo, qqienés tendrán la función de. supervisar el fiel cumplimiento por parte de 

"LA ARRENO ARIA",. de los debidos controles de aseo, ornato y limpieza en el 

·. espa(lio arrend · do, así como la investigación de las denuncias relacionadas con las 

Elstipulacibnes el presente contrato; y b) señor Luis Antonio Martínez Bonilla, en su 

calidad dé'Téc ico Electricista del Departamento de Mantenimiento de la Academia 

Nacional de s .guridad Pública, o la persona que fuera nombrada en dicho cargo, 

quief'1 ·tendrá la función de supervisar cualquier conexión de energía eléctrica y de 

los demás se icios básicos, siendo obligación para "LA ARRENDATARIA" acatar 

.las ·recomend clones que para tales efectos realicen los Administradores de 

bontrato,<asign dos; quienes deberán presentar un informe MENSUAL por escrito 

•§11 Jefe de. la ivisión de Administración, sobre el seguimiento y cumplimiento de 

este contrato. 111) CADUCIDAD DEL CONTRATO. El plazo del contrato caducará 

por lás sig\Jient s causas: a) Por el retraso en el pago de una sola de las cuotas de 

arrendamiento por parte de "LA ARRENDATARIA" en el plazo convenido; b) Por 

destinár''l..A A RENDATARIA" el área arrendada a un fin distinto al pactado; e) Por 

· 'Subarrendar " ARRENDATARIA" los espacios arrendados sin previo permiso 

escrito .qé "EL RRENDADOR"; d) Por no acatar las recomendaciones efectuadas 

'por los Admi istradores designados por "EL ARRENDADOR". Asimismo, "EL 
' . 

ARl:lENDADO " se reserva el derecho de revocar este contrato en cualquier 

momento del pazo .contractual sin responsabilidad de su parte, por así convenir a 

sus interése . . IX) SOLUCIÓN DE CONFLICTOS, JURISDICCIÓN y 

· · .. ·· . LEGISLACIÓN APLICABLE. Toda controversia que surgiere durante la ejecución 
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del presente contrato entre "EL ARRENDADOR" y "LA ARREN ATAf'IA", sera 

sometido al ARREGLO DIRECTO, mediante el cual, las part s CQnttatarites. · 

procurarán la solución de las diferencias sin otra intervención ue la (je éllas 

mismas, dejando constancia escrita en acta de los punto$ controv rtidos. y· de las 

soluciones, en su caso; de no llegarse a un acuerdo en .el Arre lo Dire9t9~ las. 

partes nos sometemos a la legislación vigente de la República d · El Salvador, y · 

para los efectos jurisdiccionales de este contrato, señalamos orno. dóm'iciliO 

especial el de la ciudad de Santa Tecla, a la competencia de cuyo tribunales nos 

sometemos. En fe de lo anterior firmamos el presente contrato n Santa Tecla,· 

Departamento de La Libertad, a los veinte días del mes de feb ero de (jos mil 

catorce.'"'""'""' Los comparecientes. aceptan como suyos todos los .conceptos • 

vertidos en el mismo, y yo el notaria DOY FE: De ser avténtica las .firmas que . 

calza el anterior documento, por haber sido puestas. a mi pr sencia por los. 

comparecientes y de haber reconocido éstos como suyos todos s conceptos y 

obligaciones expresados en el mismo; de ser legitima y suficiente 1 personería con 

que actúa el primero de los comparecientes, por haber tenido a la ista: ¡¡} Decreto 

Legislativo número ciento noventa y cinco de fecha veintisiete d febrero qe mil' 

novecientos noventa y dos, publicado en el Diario Oficial número uarenta y. dos1 

Tomo trescientos catorce; del mes de marzo del mismo año, en el que consta ~u~ 

es atribución del Director General la representación Judicial y E raju(jicial (je La 

Academia Nacional de Seguridad Pública; b) Acuerdo Ejecutivo nú ero doscientos 

veintiocho, de fecha siete de junio de dos mil trece, publicado en el Diario Oficial 

número ciento cuatro, Tomo trescientos noventa y nueve, de la isma fecha. Y 

respecto de la segunda de los comparecientes: Los documento de identidad ya 

relacionj:tdos. Así se expresaron los comparecientes a qyienes les expliqué los 

efectos legales del presente documento compuesto de tres hojas y leído quese los 

hube íntegramente en un solo acto ininterrumpido, manifestaron est r .conforme con 

su redacción, ratificaron su contenido y firmamos. DOY FE. 
. .. 
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